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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Los leyes órdenes y añónelos qae hayan in
sertarse en I O S B O L E T I K E S Oncuiss se han de man
dar al tiefe Polio» respectivo, por cuyo conducto 
m pasarán á los Editores de los mencionados pe 
riódícos—(Real orden de C de Abril de I039j. 10 

I 'I 

BB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCF.t* fO LOS DOMINGOS. 

Preo.odetaMjnoioo.—En estacnpltal, llevado * domicilio, 10 ra. men-
soale* anticipados; fuera de.ella*4n5. el mes; 3G el trimestre; 7 i el se-
nieslre, y 144 por uu ano,—Se admiten suscriciones »o Madrid en las olininas 
del B O L E T I S , calle de la Puebla, número ! 9 , cu-rto bajo.— Fuera de 
esta capital directamente por medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número «suelto 10 cuarta. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepu* tas 
que sean á instancia de parte no jot.re, se inserta
rán ofíci-ilmrnte: agonismo cualquier anuncio coa-
cernieute al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

P R I M E R 4 S E C C I Ó N -

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
talud en el Real Sitio de Aranjucz. 

MXISTEUIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 

rena, padre del Manuel, figura en el r e 
partimiento con 8 rs. 2 9 céntimos de con
tribución. 

Des le luego, Eterno. S r . , á Manuel 
MairenaVillarán no pu Me otorgársele la 
escepcion que marca el párrafo 5 . * del 
articulo 7 9 , pues solamente espuso ante 
el Ayuntamiento la designada en el párrafo 
\ .* del mismo articulo; y posteriormente* 
cuando vio que en esta no estiba com
prendido por no ser cierta la ausencia ig
norada de uno de sus hermanos, fué cuan
do ya ante el Consejo provincial quiso 
acojerso y hacer valer en favor suyo 4a 
del citado párrafo 5 . * 

Asi, pues, esta escepcion no fue pro -
puesta i'n tiempo oportuno; y según acaba 
de manifestarse, no puede serle otorgada; 
pero como queda en pié la duda que ka 
ocasionado al Consejo provincial' osle caso, 
la Sección pasa á emitir su opinión. 

La disposición del párrafo 5 . * del a r 
tículo 7 6 es terminante: esceplúa «<al hijo 
Único que mantenga á su madre pobra si 
el marido de. esta, pobre también,: fuese Estado el espediente promovido por M i -

nuel Meirena Yillarán, quintodel reempla- 1 sexagenario ó impedido:.) por manera que 
xo ordmano de ano ultimo por el cupo ! bien,claro se despren le que osla disposi-: 
de Bollullos del Condado, en reclamación ' cion esta dictada para el caso e n . q u e él 
contra el acuerdo por el que el Consejo ' quinto es hijastro del mari.lo do su madre 
provincial de lluclva lo declaró soldado, 
dicha Sección ha emitido sobre este asunto 
el siguiente dictamen: 

«Manuel Mairena Villarnn, número 
» 1 5 del sorteo de BaHullos del Condado 
«para 1 8 5 9 , espuso ante e l Ayuntamiento 
»que su padre era mayor de 6 0 anos, é 
«imnediuS para trabajar y no tener otro 

La raz ¡n de este párrafo es que como 
el quinto, a" pesar de no tener relaciones 
de sangre con su padras t ro que le obliguen 
á mantenerlo, las tiene con su m a d r e e s -
posa de aquel, que por su edad ó achaques 
no puede sostenerla, la ley, siguiendo el 
mismo principio que siguen todas sus e s -
cepciones, dtja el Lijo á la madre para 

•hermano que lo mantuviera á su padre, ' que la sostenga, va que e f marido áun-

ÍÜÜ? !?á2l??j!? l , ^ n e J )
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8 0 , t e r o s » ! q u ( ; P ^ e r obligado, no puede veriü-

•hace i % anos que no sabe de ellos.» 
Los inleresidos contradijeron y pro

baron en el acto h cer pocos «lias que uno 
de ellos (los dos hermanos) estuvo en el 
pueblo y casa del mismo padre, en lo cual 
convino* esle, y en su consecuencia el 
Ayuntamiento declaró soldado a Manuel, 
reclamando este para ante el Consejo pro
vincial. w.«.-~.~w. WWO UWVUVIUIIC3 |>ll<l UU 

Ante está' corporación reprodujo la solo ca<o, la dei párrafo 5 . " y la dd par-
escepcion, solicitando se ledecíirose esen- rafo 1 . * 

Ka son estos solos los fundamentos que 
la Sección tiene en pro de su opinión. 

Cuando le es indiferente á la ley que 
el que trata da esceptuirse sea o no hijo a 

( la vez del marido y de la madre, lo es-
' presa de un modo claro, como lo hacen los 

cario. 
Esta es la recta y genuina interpreta-

clon y aplicación del párrafo 5 .% pues de 
darle la que Mairena desea, creyendo 
igual que el m o o que trata di: eseepluar* 
se sea á la vez hijo de la madre y del 
marido de esta, ven Iríamos á parar en 
que la ley habla cometido una redundan
cia y establecido dos esceficiones para un 

to por-analogía con ei.caso o.* del articulo 
7 0 ; y el Consejo^ teniendo presente que 
si bien los (los lujos dM primer m a t r i m o 
nio del p¿idre tienen el deber de sustentar 
4 esle, como Quiera que la madre de Ma
nuel Nafren i calezca le recursos y quede 
desvalida si se la priva del ausilio de su 
Único hijo, a c o r d ó declarar a este, soldado 
por no estai cóáípreiidjtfó en el caso 5 . * 
deiár t . 7 6 ; pero por la analogía que la 
disposición d<' »•<?<• tiene con el caso de que 
se trata, que se consulte esta resoluciou 
con él Gobierno de S. M. 

Él'mismo interesado acude además en 
pneja solicitando se le esceplúc, resultando 
q o r á i f 

• 

párrafos 5 * y 4 .* del mismo ar'.. 7 0 ; de 
modo que el no hacer en el párrafo quinto 
igual aclaración, es porque quiere que el 

"mozo que con arreglo 4 él se esceplúa, 
sea hijo de la madre y no del marido de 
esta. 

También para emitir la aclaración que 
queda ind/icada v establecer una diferen
cia entre los párrafos 3 . # y 4 . * á que 

o en el espedente que Juaq Mai- acaba de aludirse, y el 51* cuyo espíritu 

.v\ mú 9 t ! i?ulM'ibíb o)«euqu>'nq < !§>•alo>,>. i tó ióoq 0 0 8 a, 

y objeto vamos analizando, ha tenido su 
razón el legislador. 

Es esta, que de haber hecho ¡gua I 
aclaración en el parraf > 5 . ° , cora»t?ria 1 
redundancia que ya se ha dicho, lo oua 
nopuedesuceJor con los párrafos 5 . * y 4 . ' 
porque no son los mismos' los fundamen
tos do sus escepciones que la del párrafo 
5 . * , y no pueden concurrir de consuno 
Con la del párrafo i . \ pues ninguno po
drá alegar estar sosteniendo á su padre 
que sufre una condena, ó ausente con 
ignortdo paradero. 

Por tanto, pues, y en consideración á 
loque se d j a espuesio, la Sección opina: 
primero, que debe confirmarse el fallo en 
que el Consejo provincial de Iíjelva de
claró sol lado á Mmuul Mairena Villa^n; 
y seyundo, que la escepcion qae estable
ce el párrafo 5 .° del a r í . , 7 6 de la ley es 
pira el caso ¿2 que el quinto sea hijastro 
del marido de la madre, pues siendo á la 
vez hijo de aquel, la escepcion quetieue/ 
á su f ivor y puede esponer es la del p á r 
r a f o 1 ! . 0 deí mismo articulo. 

Y habiendo tenido á bien la ílíina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y (pie esta dispo
sición sirva de regla general en cas«s 

_aná rogos, de Real orden lo digo a V. S . 
para los efectos correspoadientes. Dios 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid 3 ̂  
de marzo de lSliO.—Posada H e r r e r a . — 
SeOorGobernador de la provincia de > 

\var« i \'\ • • • • 

MINISTERIO DE FOMg.VTO. 
w\ •• ii S'* $\ >V. i\iv«.itt 

. t>\> i » \ . n W v - tV u\*.m^ t » ' M i t < \ i u n w ; o 
06rai públicas. 

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha resuclt»aprobar el adjunto reglamento 
que deberá o|)servfirse cu el abono á las 
agua3 del (.anal de Isabel II con destino ; 

¡al consumo en eí interior de los edificios, 
qe Madrid. 
.. De Real órdeíi lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efecios amsiguicnles. Dios 
guarde a V. 1 . muchos anos. Mulrid ¿ 6 
de marzo de 1860.—Coryera.—-Sr,.jfÍT.' , 
lector general depuras públicas. 

REGLAMENTO 

Qi E DEBERÁ OBSERVARSE KN K1. AB >KO A LAS 

AÍCCAS D E L CAMAL D E HABRL-II CON DBsTIHO A L 

CONSUMO EN K L I S T E t t )R D E LOS EDIFICIOS D E 1 

MADRID. 

TITULO PRIMERO. 

Concesión de las aguas. 

Articulo 4 . * El abono a l a } aguas del 
Canal puede hacerse de dos maneras dj¿-
tintas 

.!&•» u o j ib! i l i ü o J u i í t i n i b m o D f i 
pi.b -Llqin'js! , o i l d ú q óvíü6'j l I 

f| . - > . | - i . . , ,• f i l i a l ÜM ll • i l. 

1 / Por cantidad determinada con lla
ve de aforo. 

2 . * Por valuación alzada á cano libre. 
Art. 2 . ° En id p r i m e r s i s t e m a el a b o 

nado recibirá por un ano continuo y uni
formé el caudal de su abono. El agua se 
recogerá en un depósito, de donde á vo
luntad del abonado podrá tomarse directa* 
mente por medio de vasijas, ó llevarse por 
cañerías á los puntos ó habitaciones donde 
baya de emplearse. 
."j Art. 3 . - En el segundo sistema el 
abonado tomara el agua en los momentos 
en oae la necesite de uno, dos ó mas^rifos, 
a voluntad suya, ce locados cu el interior 
de su tinca: estos grifos estarán en comu
nicación directa con la cañería de 11 calle, 
y por la abundancia con que verter-án el 
aguacharán inútiles los depósitos que l a n í o 
recogen y conservan. 
,' Art. 4 . ° El primer sistema es aplica
ble indistintamente á todos los que lo so** ¡a 
íicilen: el segundo solo tendrá lugar cuando 
el Consejo lo eslime conveniente á petición 
del interesado 

Art. 5 . Lon abonos se he.ran s e p a r a 
damente oara cada tinca, aun cuando estén 
contiguas y pertenezcan al m i s m o dueño. 

Art. 6 . ° Los abonos se harán.por rea 
les fontaneros y cuartillos completos de 
real: no se hará concesión I I H M I O ; de un 
puarUUo. . 
' Ar¡t. |7.° Las concesiones de abono se,-
haiáu, por dec^iou del Consejp como d e 
legado del Gobierno, y mediante la con-| 
formid.ul prestada por el interesado á las 
condiciones del presente ro^lamcnlo. 

TITULO U. 

Condiciones del abono. 

S." Las concesiones de abono van 
las propiedades que la reciben, y 

;n trasferirse por lo tanto de, únoi 
imueble. 

de t un«p/ 

o b l i g a t o r i a p a r a el i n t e -
I 3 h 0 
m e 

a 

A r C * . 
unidas á 
no pueden 
á otro inmuel 

A . l . 9 .° 
vesado, si su abono se hace por el sistema 
de cano libre, la aplicación del ágjía úni
camente á los usos q:;e haya convenido 
con la empresa, quedando por lo tanto es-
presamerde prohibid.» fa cesión total ó 
parcial de las aguas en beneficio de un,' ., 
tercero. Solo en caso de incendio podrá 
faltarse a esta disposición. 

Art. 1 0 . Cada loma oarlicujar tendrá, ' 
una jjave de aforo si cí abono sé I ace por 
cantidad determinada, o solo una llave de 
paso, si se hace por valuación alzátía,. Estas 
llaves se colocarán en un pequeño registro 
construido en el interior de la linca que. 
reciba el agua si Ta llave es de afpró 
el estertor si es de pasó solamente. 

Art. 1 1 . La l.>ma <k" agua y la coló* 

rciun y suministro de la tubería , llaves 
piezas necesarias p a r a conducir las 

-ob biibilos-') loq onodc Ti Sft .JiA 

o en 
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aguas desde la caftoría pública basta la 
entrarla <ie la casa, se harán por los agen
tes de la Dirección, salí .faciendo, sin em
barco, el abonado su importe con arreglo 
á la tarifa que acompaña á este reglamen
to. El resto de las obras se hará por el 
abonado con los maleiialcs y operarios que 
escoja; juro sujetándose siempre á la ins» 
peccion de lor dependientes de la empresa, 
quienes fijaran los diámHios de los orili 
cios de toma y salida de las aguas hasta 
el d pósito inclusive si el abono es por 
cantidad determinada, y los de lodos los 
que * B coloqótiri de: tro :!:> la linca si el 
aboi.o [uére á carto Ubre. 

Arl. l!fi Antes de ! if el agua al abo
n a » ' s e vv.miará a pr-s-ncia suya, por 
las dependiente. 'e la Dirección del Canal 

zando la pieza de lona con un 
tapón de bronce á rosca. . . 8 0 
.Madrid 2 6 de marzo de 1 8 6 0 . — A p r o 

bado por S. AI.—Cor vera. 

limo. Sr . :—Oido el parecer de Ja 
1 Junta consultiva de Caminos, Canales y 

Puertos, S. M. ta Reina (Q. D. G.) ha r e -

lerminada se hará á razón de 1 0 0 0 rs . al 
ano por cada real fontanero. . 

Arl. 2 0 La tarifa del abono á caím 
libre se graduará calculando el gasto que 
pueda hacerse del agua se.^un la* circuns
tancias de cada caso, y servirá de tipo 
para la cantidad que haya de satisfacerse 
á la empresa el precio del real foulanero 
establecido en e! artículo anterior! 

Art . 21 Bajo ningún pretesto podrán 
hacerse 
re» 
k l ¡ c o , ' i a las aguas uci canal tic ísanei I I por 

Arl. 22 Los pagos se harán en la Se- I oolooacjon y suministro de la tubería y 

cre.aríadel G o ^ o t o u r ¿e.nfiSlre^ade^J ftW*1^kJS^ÍW«»A
h,rV l > 

tt.ll. ü l I J I M U i • 11.- _ i J 11 M ' c i c a i u nuil ni . . . •• , , T 1 i 
hacerse concesiones gratuitas á partidla- s u d t 0 a p n t o H a adjunlalanfa de lospre-
es, corporaciones ó'cstablociiniento; pú> i ? o s que deberán satisfacerlos suser.lores 

¿i. 1 I á las aguas del canal de Isabel I ! por la 

ciclaría tlid Consejo pul ¿ e m i r e s adn- vVt : 
l a n l a l o l . J I J j í i e J \)hj¡ coíupif n l l e r á , ! í " " f j 
a d e A J i | l J n S j | p J ^ e l J j f 
la cuota correspondiente al tiempo que 

desde la que se medirán en dirección de 
Sáltenle, otros 1200 metros, fijándose otra 
estaca, v se concluirá el rectángula, mi
diendo 4 0 0 metros hacia el Norte, hasta 
llegar á la pri ñera estaca que se fijó. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha h solicitud de registro, he 
aéordado qhe se publique por rtjedio de 
edictos en el Maletín Oficial de !á provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno dJ> provincia y en Fresncdillas, en 
cúrap!Í!ii-»ulo de lo dispuesto en el articu
lo ¿ó (L- la ley de minas de 6 de julio 
de 183Í», con el fin de que los que se 

con derecho, pi" -i Ion su* oposi-
de 

consí 

ntrcvel dia en que empiece á cor- J f , R ( , U • ^ " ¡ " Q A ' 8 ^ L t Z 
5 gn fll iCIOhór .Fe. h, linca v e T & « n a r ^ o ^ + ^ ( > ^ ^ r a . - S e n o r 

uu^i m * . . '^|CPt|m con derecho. pro -i; n sus oposi-
r'.r f\ r l í o t i e s á mi Auloiidad tro del plazo de 

guíenles. Dio;. _ U l ( l n ( , 2 4 i ú n ú ,|(, ( 8 6 0 . — E l 

y con la. diferencia consiguiente á lo que 
següñ v.a diversidad de aHonos se eslableee ! rereí agua s , 
al final del a;l¡iml*an!«ri«tti un p t e m ^ e * i . ° de enero ó j i r i o t t i n o ü a t o . i O i n n u a ^ W f r V B l i ^ t i V f é V ' ^ f ó f l f t f i M ^ t a s 
tallado A" las cañerías, depósitos, bocas, Vrl, 2 $ . No empezarán a c o r r e r l a s 
Ha 
viesan 

Madrid i 4 

llaves, e t c . / e t c . , v lid las piezas que aira- l aguas de ningún abono hasta que se haya 
viesan ó do-,i • están colocadas. KsW pía- 1 verificado el payo de que habla el arl ¡cu- ; 
no. lirní,! lo p ¡i el abanado, se unirá al (o anterior. 
espediente de su concesión. Arl 2 i. La falta de exactitud en los 

Arl. 15. El abonado no podrá hacer , ..pagwdleva consigo ^'suspensión del ser
val wetfW-alguríT^-las-TtrtteTWST Hart^y-f--*ício^tii-"ftrévit»--aviso? -y - s r el Tctraso—ser 

Tarifa de lo* ¡> ecos <jue deberán satisfaz 
cet los snscritore* á las aguas del canal 
ft"'teabal II por In colocación tj sumi-

M a i q u é f . d c la V , - , i • A : i m j o . 

negociada I . -Obras públicas. 
I <a*rr:u«>8.«a .»i ¿¡ 

Los tenedores de acciones de -carrete-

i o n c s p ¡ e s a y l p o r esciiltf . ««« paso y aR.io \ ei imzn :ie cañer ía 
r\ar'aciones.sé.\s(lÉwtenliiAuadQ en eJüesieriür rio la tinca. 
MJd^s.-arttculteirld V, I * \ X. wltíLl&U X n , # o : j 1 i y l j l : h ' j [ 

no ID /^«glilín í-UüIDiJllUlVwVÍW^im 'Ml nos o a i 

del Consejo, jftiaa 
ráOiá ¡o-.nijpucslo ei. 'A>s 
de csle t r : a..»;in«» 
, Art ifj kn oísiriDueioii doi.lWi^iUasitcl olí.nfia-
en A inU-riivr do |¡¡ e¡.s-, cuando e i . . 
no t t l e i c a c a n o n.rfc 
inspección de 
rec^éon^iquiviH 
zasalémie 
deimj0 ap >i¡;L 
damehtiiruiiQu 
a i paute dt 
ría ii&út el pniitifpttr. ^mle>eoKa ;i! 
en dBbnátu<Mi'di'|y^íio no lesive. Eu um 
o t n r t a s i N ' a Émp*<i^okioaliliuUintai:' 
escrita j - , » n u ' i a p i e r í f u e r . 
avisos^lrüueO^rfk^if n o i m , o al in^udmo/ 
si e¿Uiv«es»)ifí;efitiatla. ¡$a 

0\MI BU 0 11. :• ül i i] 1 0 ^ I n\M: 

Duración, interrupción y rescisión de lost ' líl ¡ínlei.ftjado, Sil 
ub'iih'is i , r 

aw»! oluiran r.ui; ,t - i ¡ii.-» iir.U *ilo*)CCi 
Art. I.'i. La ( ! . :r)eiou í le |^írj)r)6¥es 

de c*en m\§ eoiise-ulivos, á r o n t a r ilesW 
enero ó julio siguion-.o a la ípocá, HloilWsi 

en qdb sé haya hecho ol abono. 
Arl . 1 6 . Si el curso de las aguaí 

perirneidas- en aljn'nV.rs cánerihs1 ó en 
la irísífünieion variaeiom-s o inlernipcinnes 
de laSWytfk»»»! inlieivuie, á esta cla'áfe "oe 
obra*] no d, \ .->!a rii ciinMancia derecho 
al aLona.'o a i . c lan.ar abono alguno á ¡ 

• • o: Uicj on v 

para 
Gobie*w^4Í*^rovi«€>H, desde-*4*lia 4 . " de 
mayo próximo en adelante tos cupones de 

m'jmwtr r j ptñv ca les de Madr d. presentarán' mslrv de la tuberíag piezas desde la l t , : > l ; » . 
. , V / para sü cobro en la Deoosilana de este cañería pública hasta la entra la en sus 

propiedades. 
demás aparatos hasta el deposito inclusive, I prolonga mas de quince días, se quilará Rs. vn. . l a s m i s q n ^ Y r v ^ e u f ^ x l í c I f O f j ^ 
o ra I I * une- const i tuyen láirdHttibücioni! ^ p a ñ a d o / d l l k i ^ 
int, ; ier que - e c o r r e lodo el edilieio,M*.io ; eon la pública, quedando a- ihsposieion de T • , ~ n { s u m ¡ . fo.ma presentarán las acciones que han -
fuer#,dl|s*íWi»ifl dUíaUínu.-sioliaWbbte.-S l á e i B | ^ , t e tbrwíidé'agufliy W ^ U a » A T á l a d r a M a c a ^ s i i | o a | | ¡ 0 | u , en^urlml de|, corleo 
n.d . una autor;* moa c.spiesaflpof i*crluA| ¿\ W fk**>'<* l « * i w - W - f - r . ¡ ^ ^ ^ X ' h - R^UiCOdo 61 .dJ^ 181») a c i l l f l f t í u v o s 

I | ? £ t i « U o i M i qasa, cuHouie f ° » , ( , s q n ^ s p r e s a n en el 
, a que sea l , calle: . . 2 5 0 acta del s o r t e o , purlirada ^ ^ 

' >,: _T2 • ii : - i - ( ^ . t : . . t. / ;a/rcia( </e / - I V I S O Í de oía Í7 del presente, 
i . * » - , Cád3ritaveUecatoiUnamsu'c\ijáíde!'r ; ^ / . , : ; i I 1 M W n a 4 r . l - j ; - . .. / , ̂ . 1 4 

' (>•/)'•>"• O . U M q e n r r q l f s . , , , , , v . ••la ihMvM.wrilUttts. v :«llüll l l y B O r o m y n l l i t t ^ v . .'iu>íoii. v 

iCadtvnllavo-iUdwasW iJ«i.o«>/.wp óiv I Í © ; U D ! aladnd 2 o de a h r ó l u i l e ¡8H0. —Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

s o p ) &ioAb2 mUítua tnioíl L I .W . 2 
i-iümiil li.oll Jf»nj>iip u- / ("Inr.iry eolO 

¡^eccibn 4e,iUnfoernn. It&*$pa¡é3k> t i / -4 lnoi 
Cap}^^,~i.\n>nero \m„ l.ii!¿a 

9 0 I 
DtajuJ] ^» 

ouio*» CU 
• ;o.aí2()i 

Encargo á los seOmvír-Alcaldes, (iuar«« 

> ,lfis m a s activas ddigo!*!ttO-p conseguir 
< 9 la captura y remisión al Juzgado de pri 

no'ia..insumí \>\ dil tli^rtitlfldel bU}\ ilenVat 
Lenojft, itel acos do por;-debUf de if*lHdit»aiÍQ¡) 
i d o n ^ f r U ^ ^ a r o , .hijo ^-1 ddutli«;Uarqués¡JB3 

r de la ftv#|B^ívHWl/Í«{n^?r^riHírSO,,c^0i^-M|.íT 

¡áofosl'ttnjailarfdwügdas. 
cutilar>iaidbn»unií'aeion .'e un"> Oí 

'aeouwtóniiento fxi.Uuular coff*¿> "T 
, I(«0t0-1a,^>¿btfci, leui i iplazamlb oV>r 

í.'.vi' ° " l a ^ n , : ^ v l l 1 , ; | l a o p i M a de lom.. con ún lapun ' 
-bronce ó rouea - , -«o ..Viontpjiileiífe^'tttfiAi.ifSlif.v-rvKUfi, f,d n.. .,x 

¡Madrid24<mmar/o de ; SGO.—Apro- \, U , , | , i t ) V ^ , ^ ' í b l ! 1 ^ . ab 
«UéU^ibowrfabitilBolJiJ ¡Marflj^ft.ojel^Vegp (|e Arqiyi); , , j Í J 0 5 
"iip '>) olí, i ir.; iU |-,olmliloa óiBtoob ol üvimilt ol> l i .bn i /o iq 

„ , . . . a . - _ = a | ; > , - , 1 , ; . ; ^ , . . > . • -i H ' •.• ¡ai l i o . , , ' >. : .' .L, 

Ululo de indemuizacmp de ÎjUlos o perjui- | 
cios; pero si la i n t i T r u ' p t W del s rvieio 
se prolongas'.-' mas ds- diez días .-oulinuos i 
ó interpoUlos , ; o o el t.e.np ( J a b o n o , \ 
se i e ¡ ja . "1 imjiorle de este la parlo.' 
que cofres] • da á los domas días en que . 
no hiíbíeseñ corudoias aguas. 

A W f f , 0 j f ó f « el [lazo de la s u j ¿ ¡ ' r 

•ibimudo ivi:o\arb"co.r^| 1 

nislro de la lubcriu-4f piezas desde la 
cañería pública hasta la entrada de 
suspropiedade*;^"y l t i ' ^ P 

« o - Ift ' íir/A-.—Aámm/:ib4. 
-flivjv Í)1>JU4 on .obBjiiíJo iw 

•b"i nació» lie: reino 
. in . i l . 

i|ue s:: hai iai- ' lo , j,? 

I non Antonio A g i n a r y Coi rea, marqués: r.manifi.sto. en 1« S<>cielaií.i de este Uo-.,,t|« 
¡l*J>f^^iil*Awwjí>-,y Gobernador de bienio, s»-s<í<^t{l :ápiil>l¡ a sui.aslo pn las 
i-tj .co\i/ic¡a de .Madrid. ca>-s consistoi ialos «i.-l I Í J Í ^ M O Ayunta- j 

flL^Vl^K...., niicnie co'istiUiciMii d de Bar) e l . ; . a ' á las 
~ leí día ¿ 0 H l \ei j , : I - M -oi-sd.í mayo, 

\u-io ii-. a l a v . l i M . I . . púdico v par* 
ti-.uilar por £,¡s de didia ciudad, con l a T / A 

peU,mJe uutorizacicn leí líxcino. seüor 

satisTahl con aireólo á tanfa los'gaslo 
cerrh'r /l i f i ínl ixaniei i te la t o m a 
pero1 fui 
ilavés'y 
abono 

de 
da'llaveritL paso. . 76 íl 

g n a s ; ; Cada plal i l lo 'M* hierro para la ¡ 
i quedará dueño de todas'las cañería?, \ unión de la lubeü.i. 
es'\ piezas que havan servido para su . Cada tomillo con su íuet 

• i filo fi "»¿rab|i{T[i._ _ . i .üit. . 

3 

3 

'HaB/orsíntit mil' ¡cipa del 'Misino lil ler- j 
reno, .registrado lii'da al S. terreno de ' 

los mismos platillo», S M A wa«ao *¡v¿&'jai 

9 0 

' Manuel Vcidara, al Sur al Norte con i _ 
leric'no^ (le prupios '(o dicha villa le Fres- ¡ 
iwciij.ías, \ a Po: íe:d( con terrenos de los . O I R I . C U I O N . I . M . U V L D S O B B A S P U B L I C A S . 

hen'dei i is 'de Benito Oo'pzal ?.. • 
ra 
HevaVá 
salv 
ante la autoridad gub^rii tiva la indemni-, . « Q el interioPÜKütí wilimía.IIáTri 
zadotf'de ^iei juicios IJ ue se hubieren oca- o í hasta llegará la llave de 
sionado por el abonado. . . aforo. . ' . 

\ i n i t ^ ^ f ? ( l l > flrtSÉldí^l^» 
ni>Op /• tae .m:ob« di> ;i ' ¡ i , i > . 

U llave ( 

Designa las c.úati.o pertenencias, aue 
so.ii ila en >li fono..: S • u v. Irá por inip VA virtud.de lo dispuesto por Ueal or 
lo dr paili la la i'oca ruina . el pozuábier- . den de 10 del corriente, eüa Dirección 

i« 
.',a 

¿ 
un 

lo Iva', desde el se u.e«i;iau.( n dirección al j general, ha señalado el -'ia 2 o (ltd próximo 
Sálenle MJU ínefrus, mámi e la primera 

T I T U L O iv. : ; •— * m K m m m m t w r , 
^ot cerrar la comunicación de un 
* acometimiento parliculai con 

ibc.ai.ilf^de esla (*n diree.i m .N.irl^ n^er 
.¡.¡irán '»D0 lu'elr.cs, fijándose otra esta. 

*hfratiifm:ytjpagOíáe hi abona», csioiq 

Arl. 1 0 . El abono por cantidad de-

BSttl 

Di''s de ma\o, á las doce de su mañana^] ^ 
para la adjudicicion en pública subasta 
(fe las„o>:as < f do las ws.s^porlazgas^do 

la cafieria pública, reempla- dirán 8 0 0 metros, poniéndose otra e 3 l a r a ; presupuesto asciende á 1 2 9 0 0 0 rs 

http://tt.ll
http://in.il
file:///u-io


La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción ile 13 de 
tnaizo de 1 3 5 2 , en esta corle ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 

•¿lado cu 
liarse k cada pliego el documento qua acre
dite haber realizcido el depósito del niodw 
que previene la referida instrucción. 

Iín el caso de que resultasen dos 6 
el local que ocupa el Ministerio de F o - i mas.proposiciones iguales, se celebrará 

L_ . . . . /> - I ..-i* O / ' . 1 . - • ' • I . . mentó, y en Córdoba ante él Goberna
dor de la provincia, bailan lo*' en a.ubos 

únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo puntos de m nilieslo para conocimiento de 

- m e s l o , condiciona \ 

l ! l l í S - i . : . i i 9 l f f f i 2 E J
2 0 0 l , ' ; s - » , i 1 

íes «•» presentarao en a voluntad de los licilulores, sicmpco que 
reglándose osaetámeu- no bajen de 21)0 reales. 

público, el presupuesto , condiciones y; la primera mejora q i c se haga por lo 
dé 20!)!» rs . , que;lando las qéiua9 

— 3 — 

planos correspondientes. 
Las proposiciones ><• . 

ni¡.>"os cortados, arreglan ¡ .^ ' saciameu-
^ S m m la anulad M u e tW .Madrid ISdeabri -te P g ^ j ^ 
de consignarse previamente c o m o i p i r a n - r e d o r general de übras publ.cas, J o . t 
tia paral . r - i , r parle en esta s u b a s t a ) ^ Francisco di- i i iu. 
de ^ 0 0 . ; > . - 5 d e s , en d i n o ^ ^ a c o » » -

i «toa 7 .amer? . ob obraiont lab r.f ,J»Ieq 
J -91 O í O ü í í U P eoíUiMhfl eb w i w j eb 

urbanos, censualistas, colonos y ganade
ros, presenten, relaciones juradas de las 
que UP^ejo, en este término jurisdiccional, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el improrogable término del odias, conta
dos desde la publicación de esto anuncio 
en el Uoletai Oficial-t arregladas á Íoí 
modelos q ¡e siguen en Sa instrucción , y 
por duplicadas,,, de las alteraciones que* el 8 n l o ; y que la r a z ó n s o c i a l Thcry fóc-s 

Jrwafc bfcrmfenrfSi ha héelí > >u i)3 io(lrtéfto|^Üayao;^fe¡i|o >u$ capitales imponibles, 
(jocumeníhis''quo inTm'Vidilatów>^W;lftiirért' aflesue la última njclijjuaciun: y en la mis-
sWrfto* 'por cualquiera deullos relativo* j ma .fprg^j.pi>.veni(la por la 'circular -lie 
á las n -iioí-laciones-de la coiupaiiía.—Pu ' 

i í l - t c blo Hé'W'i;a¡s»trMl-Á-265 

nes Je caminos,- o bien en efectos de 
la IBhíP ' f íUÍÍ te al libo i r i • m ksti"™ 
asignaífb"por las Hjsp&livUs1 disposiciones 1 1" 1 

.1/mielo-do- ftrojios'cio 'i. 

I). N. Y , vecino dt cute:-

Tigenles 
de 
rior 
acompail 
que aeredjtp haber realizado ,el depósfro! 
del 8Mb ¡fué previene la refértdd Inílruc-' 
eionf 

£n,el caso de ffiidfesullasuu 

unieumenl 

Suzgado Je pastel\4'istnto del XortaiA 

Unid espediente yerna! mslru.do <?n 
este Juzgado á instancia de don Ju m Pazos, 

,<íon Francisco Pérez Mari)» z, sobre pa«o c , | 0
 1 

i4e mar^v^ises, ha recaído la .vmlenuja I F tfa ¿ 
fallan en el trozo segundo de la carretera si.mii.-ule: 

4mv AmiiínisTracion q»ú) cipali.de Hacienda 
lov . t a ú b l f l a e w ; M * ) ¿ 7 de marzo último, 'w-

•ioferta en el IWe<tfi.¿J/í<j<af ilela provincia, 
1 nú aero 7 7 , bajo apercibimiento que de lo 
ixjoiduno, inquirirán cu las multas esta-->'\ 

blv:T7.iS, perderán el derecho a reclamar 
de a_'iavíos, si tos esjíei ¡mentasen, y se 
forma áu a a u j ^ ^ o l k i o u i ^ u . c í i a t a ^ s i 
la Junta 'Béricial creyese haber montos 

(Aquí la preposición q u * a* haga, pro:n»\i ios á in^a-ioiade don Jua.j Pazos, 
nejorau lo lisa \ llananíen- eonlra Francis-jo pe¡e/. -M ¡i li.u-z, en reqfoj 

í á " - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ! ^ •jJ|pii¿<ií*;» «HHg'aí f«qni lli tcfel ^ i o %clogpgro a4lN-hafendoqu.' s . - ¡ n , ^ ) f « ^ ffl'XftáI tiUnRüb i . . . 

únicamente entre sus autores, una seguüT 
da licuación abie;:ta ¡n l.s térnunorf i l r f - . 0 0 

cnlos r/o+ t a ^ i t í d * IrfáUW^Vii/i : , » n á t í a ( í n i , » , u M o i u c j o i m u lo Ijsi \ 
la " í»«nera<.^iejOM-^Kjoái^rtga por l'J le'el líj.o Üjado; pero advi i l ie 
m e n e s r d e 2 4 ) 0 ^ , quedando lasjid*ímás-,á fálde^chaUa tód.f propuesta en une no m 
volip(ui| de lo^liüi¡idqr ( es, r ^üui|¡re a u e p r e á e «lelernimaU.iuieníelacanlidad, es-
n o bajen de 4 0 rs. . 6rila en letra, -|»-ia que sé cómpramete 

-Madrid 19 de abril de 1860 .—lí l Di 1 el proponente á la ejecución de las o!,ris ) 
rectoY ^enMal de - (Miras nul.ücav, J o s é Fecha y (¡riña del propoueule " 
Franciscotíu'LJfittp . i d i M ¡ - , ) u , i 

upuzalez. —Jf.\c'Ak 

b 
DtR'AA ', 

Itcsu^anil.fque J u m Tazos a f i l i o a 

íltioiiHinifl 

PROVIDENCIAS JUDICULE5 . 

del tlisl¿i{o Juzyudo de primera instancia 
I « I del Prado. 

este J u z ^ l o j soln; 
juic io verbal con 

;ila¡),lo Ja cel.-bi a. ;io ; i ilp 
rrancisc.í P .sez Mav.'j 

Don N. V , , v e f m o d 
enterado del .nHljnríó publicado r o n f'-eln 
11» de abril úi'imo, \ de la> condiciones' y 
requisitos (¡pie seíoxige:). para la adjudi'- |«n virtud de providencia del seftor don 
cauU«fv.-viv fwM>«f)i^Hto^<^ili¥»j obr. :p Ju'iian"Martínez Yanguas, Juez t o ^ d o 
de 
Hi 
carretel u 
ga ,s^é^ronibtef t l^miH'á« ' .4n c a r g o la ¡T^ s o , , a s , n a l a lo el dia 4 de niavo 
construc» ion de las misihns^»coB «álriotooi ] ) r ¿ x ¡ , t í o l 

sujeción alas espesados luquisiM* y ' coui l a A u i |V.ncla de su Seftmía, queda ífene 
cUcion^porjI^cflnU^. i j te , , . , , . , ¡ u e rf el m s o > j o ^ e H a ; T e m l < r r ¡ >], plaz®la 

(Aquí ía,prongs]cion que je baga a U d d S l ^ a ¿ u z > y^nPeWuzgadodeprmtja 
miliendo o mejorando Im ^ llanamente c*; ¡ n s l a n c i a de la ciuda:l de Aleda de Ileoa-
lipdfijado, p e r o a.leirliendo que será des- e s ? p . , r a , a , , o b | f t s u 5 a s l a d e , Q : f R l t o s 

echada toda propuesta en que no sfeí os»ol>yü 5 2 fanegas y media de tierra, scmSa-
prcs^ile.leíaiTln^dauíeiUe, |acantidad..-senj ( l i | s mú&>, ^ a d u a . l p ? ^ . 3 J 5 , f a i ¡ e . a s 
la en letra, por la que se coopi'oaiele el ( , ( , ( , s l a ^peeie /que al respe, l o de W rs 
p r o p t ^ t e a la ejecución «e las o b r ^ . ) ^ . . ^ u n a > l m | , u r l i i n , i m 

rs . ; tic los de 
5 0 y media fanegas de-tierra sembradas 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Los seftnrjs propieiarios^'ícolomis~:d9 
n i ' Z , sobre pago de 3 2 0 rs . ; que esle ^'Tj^incas rústica! , urbanas y ganadería, en 

el distrito iuiin¡ci¡al del jpu<H)lo de Vicál-
v a r o , preSealfirán e n U Secretan» de su 
Ayuntam&nl(|en etlérmiñode (piince'dja,^ 

gun¡d,ijo le a d e u d a b a : 
Ileso liando -que cj . lemaadadn Voyrv. 

' ^ a r l i f t ^ i j ^ j q i a en S.ui din |lu (C » t̂|ja-
lo, provincia de la í .orlma, '» queefl|i¡nttdo,l}jCohla(los§es¡l é'fen q n e se inserte este 

Fecha .y l i r t u a dül piojMjnenle. 

líHjcq í»h -¡.ln.-.íliJ'íiii >r.)nouD 

En v i r t u i r ^ ^ - ' d ^ i i e s t i i pOr^RW! 
orden de 20í'do; Uh*h\ro-. úllímp u^M 
Direccioní«''noraJ k* señala 10 MeJi^t*. d»j 
ma\o próximo, ñ.las doce di^sui'n.aXaniji 
pata l.i adju ¡ÍCacion en j?ti!)':i:.i sultanía 
de las obras que fallan e n W r f í ^ i 'M 
la carretera de Manresa á CartJcmá; , , pni' 
vincia de Hireelona, euyo orpsi/pütfiiA as4 
ciendo á la, (76ímlidail dq G U . 5 9 V r s , i 3 
cantimos. 

La subastase celebrará en los leriffl^ 
nos prevenidos |lu|-. l/lnaifücciónf de 1>; de 
marzo de 18o2 , en esta corle ante la Di
rección general d¿ Obras piiülicas, situada 
en L+fcHáil qm- or.vipu el Ministerio de Ka-
mentov \ en Barcelona: ante u! i G ^ r n a ^ i M J J ^ 2 6 0 

M cebado, cra^uadop <m 4 S 7 (y nnulia,£* 
negas deBsUWpbclc , que al respecto de 
2o ra. cada j»n»i, lasctenden a 11 .557 r s . ; 
y de los ile 12 fanegis de tierra stnnbra-
das de-hvena, grad'íiadis en 1o6 f a e n a s 
il • I'Sfn-semilla, qne al respecto de 18 rs. 
cada una, importan 'M>s rs. Cuyas tier
ras sp hallan situadas en término d e la 
villa d e Torres, co: respondiente al pulido 
joiiici.d de dicha ciudad de Alcalá, ;. sus 
íi Utos «han sido embargados á don José 
Col!, vecino de esta coi le, en juicio e j e e u -

...livo seguido contra el mism • por dona 
Mercedes Amaya, sobre, el pa-o de o i í o i ) 
reales y cosías que eslán mandadas exijir 
por la vi.i de apremio. 

.Madrid 21 de abril de 1 8 6 0 . - 1 2 1 E s 
cribano actuario, Francisco Morcillo y 

el correspondiente olido al Juzgado de paz 
á que pertenece, se dowlvÁó diligenciado 
espresando en él, que se daoa por c i t a d o , 
si bien norteada paia que concón irá jujcii" 
respecto no a^erótaba,,.^ auenor c< sa al 
deía.indaule: 

llesulliindo 
señalo para »!<;u;ioe del juicio, el 
demandante I'azos preseulQ una.obligación 
al oago de losd^d}r.s.:i)|fUefe".l«)fn!tfti sus
crita al parecer por el demandado, un lia 
der v dos testigos, súfecha en .Madrid á 
18 de uovipiobre de 1 8 5 5 , y que \en^ia-
e n 2 9 . l e : ( ? % o de ™* JJJ 

Itesnltando que el demanihaílo^lWez4 

MarUnezno compareció á la cita que en 
persona se le hizo, por cuya razón fué de* 
clarado|||mtyniaz V rcbelíü: 

Considerar, lo <¡ue la acción del dem'ií^ 
da,nle lia si.|o>uíicientemen.le<pr'fU»ula <•• ar 
la prestíitacion del diM-.umenlo <Ks queyípQr. 
deja hecho mérito, y contra el cual nada se 
ha espueslo pur el doiTiSIRlSiló: 

Considerando que habiendo sido derla-
do Pérez Martínez rebelde por uo com
parecer en el (lia sinafaTTn, ni alegado jus
ta causa que le excusase, de ,hacsrlo, te
niendo préstale-fówispwi .níoW los arlicu-
los I 8 1 , 1 1 8 ' ! I s 5 v 1100 de la lev 
de KnjuiciamiOríto c . m I , S. S.'jiAríifnIemi 
ei Secretario dijo: 

^í ' -f iehia 'de^mdennr V condenaba a 
Francisco Pérez .Martínez, al pjjgo de. les 

'320 . real -s al d-oar i lanb- J u a n PMs V al 
j e Lis cor tas del j ' iieio, noüüc'in Insí- i na • 
blicamlose esta sentencia en l.i'forma pie-

anuncio (g e l l B t o m fyíciql d-' e s U pro
vincia, rfticilnés juradas de las altas ó 
bajas3pnftha|an rcnido de su.riqueza, pa
ra l a * nííacioñilel amnlaramíento que ha 
de s<«ftii'Hle oase pira el¡r«paclifflicnlo de 
lajciflftriteloilnSloirÜo.i,d , pa-a el año 
prlñxGho áe Ifcfíl; en la inteligencia de que 
lia-c&rido dicho término sin haberlo veri-
bdadgj noJ..e8»*s~ou ,á> y 
juici(»«quSha|a ta^p. 

N'tc.ilttan 

cs'pafará él per 

25 dé abrí! 3 * e H £ 6 0 . ~ £ l 
AlcaSe Conslllueio^al, LEA8¿lr¿> Sévillahoi 

1 ¿ b q q q « 
Alc&dia, cohsiitiirional de fetales de 

T»juña. 

DebiCfidofyroiv lersc en la yillade P e 
rales de J D O ^ i p n v i r l 1 1 ^ di1 ó;alen supe
rior, á Información lie on^uav'o ainilk-
ramienlo :ile la riqueza de la misma, el 
Ayuntamiento y jimio pericial, han acor-
d,t lo, que loaos los que posean ó lleven 
en arrendamrmto fincas sitas en su térmi
no, presenten relacioncs~de las mismas en 
la secretaria de^su 
término de 15 d|is 

¡ i .* Relación: «le 
propiedad que libre 

Ayuntamiento en- el 
¡ • f o r m a siguiente: 

i n c a s rústicas de su 
por-;si. 

2 . ° » IteUcioréde (as lincas uéba l a s q u é 
poseagó les peáen<ftcan. 

ventda-p'or la ley .—Asi lo prouuncii», mau
lló v firmó á . por ante mi el S e - n t a -
rio.'-rle (pie ceitideo —Santiago Alcázar. 
—Huperlo Celada, Secretario.—25íi . 

imern instancia del distrito 
de Maravillas. 

l/as prop..sicienes sb 'nre^entaráuJien.fA' 1 3 T M A 3 3 f i 3 T H l 021VA 
pliegos cerrados. nrregiánuW es ¡ i bni ' i En virtud de providencia del señor don 
le al atlju m i.;odclo"', Jjf, Jh canti la I que- Miau d Joven de Sal.-f^Jliez de primera 
ha d^ coi ¡?i -• m¡-se préviaménlc como «aV ' ips^an"áa del distrito de Maravillasen esta, 
ranlh» par., l o m a r parle en esta suh 'K - < órli*.'tWfléWtó?» ^ ^ ' E s c r í t o a S Ó " » * 
la sera de 5 0 . 7 0 0 "reales , en din. ro ó ; S. ,>k y d . l uúmeru de b diismu don l 'a- ¡ 

vigentes, y en los aiie rio> lo tuvieren al 
de su cotización enWtolsálWWfa anlt'ñor 
Al lijado para la subasta; debiendo aoompa-

Territorial, á fin de que tenga efecto Junta 
generul de acreedores al concurso volun-

A Y U N T A M I E N T O S 

iUcalJia constitucional de Costada. 

Para que la rcdilicaciun d e l amillará.-jt 
; Th\enlo de eote pueblo, e i U e ha d e s e r v i r 

de liase al reparliipiento de i a coo4ribur. 
cion lerri'.orial nspeol»>a al prpximu a n o . 
de ISüKpueda v i t o c a / s e en l a f o r m a y 
liejnpoprevenido,par las ¡Oslruccioiusdel 
r a m O j | S E hace ^eciso que los conlribuyeuv 
les a dicho repartimiento, cuales son I01I03 
l o s propietarios de fincas rústicas, predios 

o . " 5 iU'lacioi&le los ipie cobren censos, 
foros í f otras cai%as impuestas sobre ííocas 

. do sugropiedatL 
Relacione de anendatarios, colo-

Ihos ó ^paróiros^le fincas rústicas. 
5 . 0 m UeFJcioifidc loa ganados de que 

sean iMeiios y dé losque tengau dados en 
• arreiuCmie¿to. ̂  I 

. 6 . ° 5 úlSuio.í Que pierden el derecho 
'»á r e c l a m a r l e agra\io en la evaluación de 
sus reSpeclUas utilidades imponibles, s e -

'gun la î disposiciones vigentes, si no segure 
senlamsus relaciones en el "plazo quíT se 
¡es señala, paraudolesel peí juicio que haya 

•^ugarS 
tii» I Pdfeiles de JTajQna-2 i -de abril"dé 

18'iD.'—Kl Alcalde cmslilucioual, isidro 
Lope/ . . 

m 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O O E ^ 

M A D R I D . 

be los partes remitidos en este día 
por L Intervención de arbitrios munici-

í , ^ ; p , ; - 5 | - .QlflGAM 3 0 A 2 J 0 3 
tirio de los señores don Alfonso v don 
Clemente Rosswag y don Adolfo Tbery, 
para Iratar en ella sobre convenio, ó en sa 
defecto nombrar sindicatura. 

Se advierte á los señores acreedores 
quosolo tendrán entrada en dichareunion, 
los que hubieren presentido la documen
tación de sus créditos ó la presentaren en 

http://cipali.de


pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2 5 2 5 
3 5 4 9 
5 0 5 0 
4 6 7 7 

7 8 

5 1 5 

1 7 9 
, ¿ . ' OÍ 

Precios 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de Id. 
libras de pan cocido. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 3 5 . 6 5 4 

libras de peso. 
carneros que hacen 7 4 7 9 li

bras de peso. 
corderos qee hacen 3 3 5 9 li

bras de poso. 

i 

de granos en 
hoy. 

el mercado de 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 5 dé a'ril de I S 6 0 , d 
Iüó tres de la tarde. 

• i í'ji'iT' •!'{•"!.'.'•(: V'OMW. « t í ; . 

rosaos p ú b l i c o s . 

Cebada, de 2 2 a 2 4 r s . fanega, 
algarroba, á 3 0 r s . id. 

Trigo vendiilo 1 8 1 4 fanegas. 
Quedan por vender 5 0 0 9 . 

Precio máximo 5 1 1 £ 
ídem mínimo.. 4 3 
Ídem medio 4 7 , 5 0 

Madrid 2 5 de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslb. 
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'I itulus del •" por 1 0 0 consolidado, 
no publicado 4 6 - 8 0 c ; a p l a z o , 4 ^ - 7 5 á 
fin cor. ó á y o I . , 4 7 - 1 5 a fin próx. vol. 

ídem del 5 por 1 0 0 diferido, publi
cado, 3 5 - 7 5 . ; á plazo 5 6 * S 0 y 9 0 á fio 
cor. vol.; 3 7 - 1 5 , 10 y 0 5 á fin próximo 
vol. 

Deuda amorlízablo de primera cla
se, no publicado, 1 9 - 7 5 p. 

ídem de segunal, Id. 17 p. 
Ídem del personal, id. 1 - 1 0 . 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1 * de abril de 1S30 de á 4 0 0 0 r s . , 6 
por 1 0 0 anual, id. 8 9 5 0 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. 9 1 - 5 0 d. 
ídem de l . ° d ¿ junio de 1 8 5 1 , de á 

2 0 0 0 rs . id. 9 4 - 7 5 d. 
ídem de 31 de agosto ae 1 8 5 2 , de á 

2 0 0 0 reales, id. 9 2 . 
Idi m de 1 .* de julio de 1 8 5 0 , de á 

2 0 0 0 reales, id. , 8 9 d. 
Acciones de obras Públicas de t i * 

de julio de 1 8 5 8 , id. , 8 9 - 2 5 d. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 100 anual, id. 1 0 7 - 7 5 . 
ídem de Alar á Santander, i I. 8 1 d. 
Acciones del Banco de España, Ídem 

1 9 0 d. 
ídem de la compañía del ferro-carril 

de Córdoba a Sevilla, Id,, 1 7 0 0 . 
ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 

idem 2 0 0 0 . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 días fecha, 5 0 - 7 6 d. 
París á 8 días vista, 5 - 2 7 p. 

pase sin realizarlo, no habiendo nn obsta* 
culo insuperable, pagará al dueño 2 0 rs . 

4 . ' El dueño se reserva aprobar el 
remate a su voluntad; peto una vez apro
bado queda sujeto al cumplimiento de es
t o s artículos, aunque se entenderá relava
d o , s¡ le acomoda, en el caso d e q u e el 
rematante faltase á alguna de las estipu
laciones convenidas. 

5 . * En el caso de que el rematante 
incurriese en falla, responderá de los da* 
nos, perjuicios y gastos de una nueva su
b a s t a . — 2 6 4 . 

LA AVELINA, 

Sociedad minera. 

Dallándose en descubierto varios so
cios de dividendos pasivos atrasados, la 
Junta directiva, con acuerdo de la genera), 
ha dispuesto se les reclamen dichos aira-
sos en oficio de esta fecha con arreglo al 
ar t iculo 21 de la ley de sociedades mine
ras, c j y o primer requerimiento se publi
ca en este periódico según previene el 
mismo articulo. 

BOLSA DE PAOtó. 

Abril 2 5 de 1 8 6 0 . 

Foudos franceses. 

por 100 . 
Ir2 por 100. 

7 0 , 2 0 
9 0 , 2 0 

2 
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o 
N 

00 os 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . i6Z\\ 
ídem esterior 47 5i4 
ídem diferido 3 6 
Amorlizable. . . . . 1 5 3 j4 
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ctai, calle de la Puebla, núm. 1 0 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venia los documentos siguien
tes: 

P a r a los Señores Alcaldes y Se* 
cretarios. 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego, 

Id. para el amillaramicnio , ¿ 
idem idem. 

Cuadernos para tormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
c u b i e r t a de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs 
el 100. 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento j 
declaración de soldados, etc. , á 0 
reales id. 

Id. para bagajes, a 0 ra. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar , 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, , 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
l l n r . u u i o u l o . ¿ 5 id. id, 

Lil> rain ion t u s , á ."> id. id. 

id. 
de p»go, á 5 id. id. 

Hay lambí n libramientos, car
garemes # y cartas de pago do 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, a 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 3 id. id. 
Id.,de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
id. 
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P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N a O S . 
REMATE DE LEÑAS. 
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El martes primero de mayo próximo, 
las doce de su man «na, se rematarán 

en esta corle por don Eusebio Santiago, 
calle de la Justa, número 9 , cuarto prin
cipal, y en la escribanía de Alcalá de 
llenares á cargo de don Toribio Uernan-
dez, las leñas de taray, monda y limpia 
de álamos blancos del soto llamado de la 
misma ciudad de Aluda, existiendo ya 
corladas sobre . 0 0 0 cargas. Este remate^ 
se hará bajo las condiciones siguientes: 

1 . ' El reioalanle á quien se adjudi
que definitivamente el remate, preseulará 
fianza abonada en el acto de notificarle 
que quedó por él, á no ser que deposite 
para garantía del n mate, en parage < t -
guro, el importe de CO i0 cargas. 

2 / Conf<»rme se le vayan dando per
misos para eslraer las leüa3 del solo, pa
gará al (fueño de ellas el irajwrte de las 
cargas que contengan aquellos. 

5 .* Las lenas cortadas deberá es 
traerlas del solo el rematante en el tér 
mino de 2 0 días, y per cada uno mas que 

Ut.b'n. tt*»Eylf,u3 ,T.!nf»imiJiP-,;n '>il:u?) i. < 
fl ib ,.uiií.Ji»K|oiij ¿ u i 

MALA NOCHE Y CAROLINA, 

Sociedad especial minera. 

Ignorándose el domicilio de don Leo
poldo Sanche/ Díaz, dueño do la acción 
número 1 8 8 de estaempresa, se le requie
re por primera vez con arreglo á lo que 
previene el art. 21 de la lev vigente de 
sociedades mineras de 6 de julio, del año 
próximo pasado, para que comparezca a 
satisfacer al señor tesorero de esta socie
dad, don Mjximino Pastor, que vive calle 
de Toledo, núm. 2 0 , tienda, la cantidad 
de 120 rs. vn. que adeuda á la misma 
por dividendos que han correspondido á 
dicha acción hasta la fecha, y además el 
coste de este anuncio, según lo dispone la 
citada ley. 

Madrid 2 3 de abril de 1 8 0 0 . — E l Pre
sidente interino, J . G. de L i m a . — 2 6 2 . 

A V I S O I N T E R E S A N T E 
• LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
d o r e s de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

En la imprenta del Bóleíin O/i-

Cargaremes, á 3 id. 
Cartas 

C u m i a g e n e r a l d<» ; J . , á 5 id. 

P a r a los señores Administrado» 
res de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

M. de papel sellado á id. . 
Id. de papel do reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 

1 Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
Id. de tabaco. 
Id.-de sellos do franqueo. 

ADVERTENCIA. 

El presente número, que reci
ben los Ayuntamientos por duplica
do, es el correspondiente' al Jueves 
2G de abrí-. y que por un error de 
imprenta apareció con la f echa del 
2 5 ; que cotejándolo o , n el presen 
lo pueden inutilizar, y c o n s e r v a r 
ra la colección el que ahora se 
remite. 
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